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En este sentido, el perfil del personal docente colaborador del nuevo Grado en Gestión y 
Administración Pública se adecuará a las necesidades docentes del plan de estudios, 
abarcando  las distintas áreas profesionales de que se compone, y garantizando la experteza 
necesaria.  
 
Como hemos apuntado, la necesidad de tutores y docentes colaboradores viene determinada 
por el número real de estudiantes matriculados. Estas necesidades se determinan en cada 
curso y, a partir de la definición de los perfiles académicos y profesionales previstos por los 
estudios, se inicia la convocatoria para la selección de docentes colaboradores dando 
publicidad tanto en medios públicos como en el propio sitio Web de la Universidad.  
 
Movilidad de profesorado 
 
En relación con la movilidad de profesorado, la UOC solicitó en febrero de 2007 la Carta 
universitaria Erasmus, que le concedió en julio de 2007 la Dirección General de Educación y 
Cultura de la Comisión Europea. 
 
Este documento abre la puerta a la Universidad para participar como coordinadora o socia en 
proyectos y programas europeos, donde es requisito disponer de la Carta universitaria 
Erasmus. Por medio de estos programas, las instituciones pueden desarrollar actividades de 
movilidad de profesores, personal investigador, estudiantes y personal de gestión mediante el 
establecimiento de convenios bilaterales de colaboración con otras universidades que también 
dispongan de la Carta. 
 
Actualmente, la UOC, en el marco de las convocatorias del Plan de ayudas internas del Internet 
Interdisciplinary Institute (IN3), ofrece ayudas a la movilidad de profesorado e investigadores 
con el fin de facilitar la asistencia a acontecimientos, reuniones científicas o estancias en otras 
universidades o institutos de investigación. 
 
En el marco de la Carta universitaria Erasmus, la UOC estudia cómo ampliar y consolidar un 
conjunto de convenios que aún favorezcan en mayor grado la movilidad del profesorado. 
 
6.1.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
Forma parte del equipo de los estudios, además del personal académico, el personal de 
gestión. En concreto, existen los siguientes perfiles: 
 
- Mánager de programa 
- Técnico de gestión académica 
- Técnico de soporte a la dirección de estudios 
 
La categoría de estos perfiles profesionales es de técnico, como mínimo de nivel N3, según el 
convenio laboral de la UOC. 
 
El perfil principalmente implicado en el diseño y el apoyo a la garantía de la calidad de los 
programas es el Mánager del programa. Como figura de apoyo a la programación académica 
de la Universidad que desde su responsabilidad de gestión, contribuye al alcance de los 
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objetivos académicos en los procesos de aseguramiento de la calidad de los programas, en las 
actividades de análisis, y en la proyección social o difusión derivadas de estas actividades. 
Esta función se desarrolla de manera coordinada entre todos los Mánagers de programa de 
acuerdo con Dirección de Operaciones.  
 
El perfil principalmente implicado en la gestión del desarrollo de los programas es el técnico de 
gestión académica (TGA). Los estudios cuentan con un número determinado de estos 
profesionales en función del número de programas que ofrecen y del número de créditos 
desplegados. Existe una dirección coordinada de todos los técnicos de gestión académica de la 
Universidad, en torno a la dirección de operaciones a través de los mánagers de programa, con 
el fin de asegurar una visión transversal de los procesos relacionados con la gestión de la 
docencia: programación académica semestral, asignación a las aulas de colaboradores 
docentes, gestión en el aula de los recursos docentes y los materiales, seguimiento de 
incidencias y gestión de trámites de estudiantes.  
 
El Grado cuenta con el apoyo directo de un total de tres personas del equipo de gestión: una 
mánager de programa, una técnica de gestión académica y una técnica de soporte a la 
dirección de los estudios.  
 

Personal de gestión directamente asociado a la titulación 
Posición Número personas Categoría según convenio laboral UOC
Mánager de Programa 1 Técnico nivel 3 
Técnica de gestión 
académica 

1 Técnico nivel 3

Técnica de soporte a la 
dirección de los estudios 

1 Técnico nivel 3

 
 
Aparte de la adscripción concreta de personas a los Grados, la UOC tiene a disposición de la 
estructura docente una estructura de gestión que permite dar respuesta a la gestión y 
organización administrativa de los diferentes programas. Este planteamiento hace que no haya 
una adscripción a un programa concreto, sino que se dé respuesta a las diferentes 
necesidades de forma centralizada en diferentes equipos. Por lo tanto, la gestión se realiza 
tanto en relación directa con los programas desde diferentes equipos de gestión –como los de 
Servicios Académicos, Servicio a los Estudiantes, Recursos de Aprendizaje, o Planificación y 
Evaluación, entre otros– como de forma indirecta, desde el resto de grupos operativos que dan 
servicio en ámbitos como el mantenimiento de los sistemas de información en la Universidad o 
los aspectos de gestión económica. 
 
Los equipos de gestión identificados para dar respuesta a las necesidades del Grado son: 
 
El Área de Servicios Académicos es el área responsable de posibilitar la gestión docente de 
la Universidad. Apoya los procesos de gestión vinculados a la docencia y facilita soluciones 
técnicas para la correcta implementación. Gestiona, además, el entorno virtual y los encargos 
realizados a los docentes colaboradores, y facilita los materiales en el aula para que la 
docencia y su evaluación sean posibles. 
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Gestiona los calendarios y las hojas personales de exámenes y pruebas finales de evaluación 
en las que los estudiantes pueden elegir día, hora de sus pruebas principales y la sede en la 
que quieren realizarlas, y coordina la realización de las pruebas virtuales que realizan 
estudiantes con necesidades especiales o residentes en el extranjero. Organiza la logística de 
todas las sedes de exámenes, no sólo en Cataluña sino también en el resto del territorio 
español, y posibilita los diferentes modelos de evaluación que ofrece la Universidad. 
 
Realiza también la gestión académica de los expedientes, asegurando su óptima gestión desde 
el acceso del estudiante a la Universidad hasta su titulación. Posibilita los trámites ligados a la 
vida académica del estudiante, establece calendarios, diseña circuitos que garanticen una 
eficiente gestión de la documentación recibida, emite los documentos solicitados por los 
estudiantes (certificados, títulos oficiales, propios, progresivos, etc.), gestiona la asignación de 
becas, autorizaciones, convenios de trabajo de final de Grado y prácticas, y los traslados de 
expediente solicitados por el estudiante. Se gestiona la tramitación de la evaluación de estudios 
previos, desde las solicitudes hasta la resolución y sus posibles alegaciones. 
 
Además, integra los servicios de la Biblioteca. La UOC cuenta con una Biblioteca Virtual, que 
tiene como principal objetivo proporcionar a estudiantes, docentes e investigadores acceso a la 
información necesaria para el desarrollo de sus funciones. La Biblioteca Virtual ofrece un 
conjunto de recursos y servicios a los distintos miembros de la comunidad universitaria y apoya 
especialmente a los estudiantes en el desarrollo de su actividad de aprendizaje facilitándoles la 
documentación requerida para superar con éxito la evaluación continua y los exámenes.  
 
El funcionamiento de la Biblioteca se ha concebido para que pueda obtenerse lo que se 
necesita de forma inmediata y desde cualquier lugar con acceso a la red de Internet. El acceso 
a los contenidos y servicios de la Biblioteca Virtual se realiza mediante la página Web, que 
recoge, además de información general del servicio (información institucional y una visita virtual 
a la biblioteca), lo siguiente: 
 
- El catálogo. Da acceso al fondo bibliográfico de la Universidad, tanto a la bibliografía 

recomendada como al fondo especializado en sociedad de la información, y a otros 
catálogos universitarios nacionales e internacionales. 

- La colección digital. Permite acceder a toda la información en formato electrónico, bases de 
datos, revistas, enciclopedias y diccionarios en línea, libros electrónicos, portales 
temáticos, etc., organizados tanto por tipo de recurso como por las áreas temáticas que se 
imparten en la Universidad. 

- Los servicios. Proporcionan acceso directo al préstamo, encargo de búsqueda documental 
y otros servicios de información a medida, como el servicio de noticias, la distribución 
electrónica de sumarios y el servicio de obtención de documentos. 

 
El Área de Estudiantes garantiza la óptima incorporación y acogida de los nuevos estudiantes 
y de su progresión. Por medio del Campus Virtual, el estudiante accede a toda la información 
académica necesaria, cuenta con el asesoramiento personal de su tutor, puede visualizar en 
todo momento el estado de su expediente y tiene la opción de efectuar consultas en línea –
incluso las relativas a temas relacionados con la informática de su punto de trabajo o de los 
materiales. Todo ello debe entenderse como un sistema integral de comunicación y atención 
que comprende no sólo la información del Campus, sino también un completo sistema de 
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atención de las consultas individuales y un eficaz sistema de tratamiento de quejas, si estas se 
producen. 
 
El Área es la responsable de los procesos de información pública de los planes de estudios. 
  
La tutorización del estudiante se realiza mediante la asignación de un tutor personal para cada 
estudiante, que le acompañará en sus primeras andaduras en la Universidad, así como a lo 
largo de toda su vida académica. El tutor asesora y orienta a sus estudiantes; de forma 
permanente, realiza su seguimiento académico, conoce su rendimiento académico y, en 
definitiva, es conocedor de su progresión en los estudios. 
 
 
La Universidad facilita también al estudiante un acompañamiento de tipo relacional-social, 
proporcionando los elementos necesarios para el enriquecimiento de la vida universitaria más 
allá de lo estrictamente académico o docente. El estudiante encontrará en el Campus Virtual 
toda una serie de ventajas culturales y comerciales, así como servicios pensados para cubrir 
sus necesidades. Por ejemplo, tiene la posibilidad de chatear, participar en alguno de los 
cuatrocientos foros de debate sobre todo tipo de temas, realizar compras por medio de la 
cooperativa o buscar su promoción laboral y profesional por medio de la bolsa de trabajo. 
 
También lo es del desarrollo de los convenios interuniversitarios, de movilidad y de prácticas. 
 
El Área de Planificación y Calidad está implicada principalmente en los procesos de 
programación académica, de verificación y evaluación de programas, así como en los procesos 
de evaluación de la actividad docente del profesorado. También recae en esta unidad el 
aseguramiento de los sistemas internos de garantía de la calidad. Es responsable de los datos 
oficiales e indicadores docentes de la universidad, y del servicio de encuestas.  
 
6.2.  Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
Los Estudios de Derecho y Ciencia Política de la UOC están integrados por un colectivo de 43 
personas, de las cuales 33 son profesores y profesoras a tiempo completo (la cifra incluye al 
director de estudios y al director del programa) y 10 de personal de gestión (2 mánager de 
programa, 7 técnicos de gestión de programa, 1 técnico de apoyo a la dirección de los 
estudios). Además, disponen de un equipo externo de docentes colaboradores –tutores y 
colaboradores docentes– para llevar a cabo el desarrollo de los programas. 
 
Las estimaciones sobre las necesidades de profesorado para la puesta en marcha del Grado 
en Gestión y Administración Pública permiten prever que no será necesario el incremento de 
profesorado, aun cuando, al inicio del proceso de implantación del Grado, habrá una cierta 
sobrecarga. Pasado este momento, sin embargo, el profesorado actual podrá asumir 
normalmente la docencia del futuro Grado.  
 
El sistema de selección, formación y evaluación del profesorado sigue un proceso claramente 
definido en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad de la Universidad y que queda 
recogido en el manual correspondiente (AUDIT). El Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado planifica el proceso de selección de profesorado a partir de las necesidades de 
despliegue de los programas. Dicha planificación es aprobada por el Consejo de Gobierno que 
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hace la convocatoria pública de las plazas y nombra el Comité de Selección, que serán los 
encargados de seleccionar los profesores en función de los perfiles necesarios y los candidatos 
presentados.  El proceso de formación recae en los Estudios y en el Área de Personas y la 
evaluación, promoción y reconocimiento recae en una Comisión de Evaluación de Profesorado 
que es nombrada por el Consejo de Gobierno y tiene la responsabilidad de aplicar los 
procedimientos descritos en el Manual de evaluación de la actividad docente (DOCENTIA) que 
ha sido aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) 
 
6.2.1. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 

mujeres y la no-discriminación de personas con discapacidad 
 
Las universidades tenemos un papel relevante como creadoras y difusoras de culturas y 
conocimientos que nos ha convertido en instituciones clave para colaborar de forma decisiva 
en la transformación de nuestras sociedades. En este sentido, todas las personas que 
trabajamos en el ámbito universitario debemos sentirnos responsables de todos los saberes 
que contribuimos a construir y a amplificar. Pero también somos responsables de los saberes 
que, de manera más o menos consciente o explícita, no permitimos que afloren y lleguen a 
toda la ciudadanía. 
 
Esta es nuestra misión. Sin embargo, en las universidades en general y en la nuestra en 
particular, persisten las prácticas androcéntricas. Esto se observa tanto en la composición del 
personal como en la distribución de los puestos de poder, en la producción científica y en los 
contenidos docentes. 
 
A estas alturas es incuestionable que, si la UOC quiere ser excelente en todos los ámbitos —
investigación, docencia e innovación—, necesitamos reconocer y utilizar todos los talentos de 
todas las personas que integramos la institución. 
 
La creación de la Comisión de Igualdad de la UOC, tiene el encargo del Rectorado de impulsar 
medidas con el objetivo de que toda la comunidad universitaria aprenda a reconocer las 
diferencias de género, a valorarlas y a trabajar para transformar las prácticas organizativas, 
docentes y de investigación que impiden que esta diversidad se manifieste. 
 
La UOC dispone desde 2007 de un plan de igualdad para el periodo 2007-2010. El Plan se ha 
revisado y el Consejo de Gobierno aprobó el pasado 23 de febrero de 2011 el nuevo Plan para 
el período 2011-2013. El nuevo plan parte de un diagnóstico que refleja la situación actual en la 
universidad y establece el conjunto de acciones que deben llevarse a cabo para la consecución 
de los objetivos marcados.  
 
Ver el Plan de Igualdad de la UOC:  
http://www.uoc.edu/portal/_resources/ES/documents/la_universitat/igualtat/plan-igualdad.pdf 
 
La investigación en Igualdad 
 
El programa de investigación Género y TIC del IN3 analiza el papel del género en la sociedad 
de la información y la comunicación desde una óptica internacional.  
 
El programa de investigación Género y TIC’s analiza el rol del género en la sociedad de la 
información y comunicación desde una perspectiva internacional. Buscamos avanzar en el 
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conocimiento sobre las formas tradicionales de discriminación de género y detectar las formas 
emergentes de exclusión / inclusión asociadas al género. Esto incluye investigar y visibilizar la 
subrepresentación continuada de las mujeres en las diversas áreas de Educación, 
investigación y empleo TIC, así como el análisis de las trayectorias de vida y contribuciones de 
las mujeres ya presentes en las TIC y las opciones de transformación que plantean. 
 
Las principales líneas de investigación son: 
 

• El análisis comparativo de las políticas de igualdad de género en Ciencia y Tecnología 
en Europa. 

• El análisis comparativo de trayectorias de vida de las mujeres en las TIC. 
• La movilidad internacional del personal altamente cualificado en el ámbito de la Ciencia 

y la Tecnología en perspectiva de género. 
• La situación de la mujer en los estudios universitarios TIC. 
• La situación de la mujer en la investigación y empleo TIC. 
• El género y la elección de estudios TIC en secundaria. 
• El género y su relación con las TIC y la creatividad. 

 
Recursos humanos 
 
La UOC incorpora la perspectiva de género en la totalidad de las políticas de gestión de las 
personas (selección, comunicación interna, retribución, contratación, formación y desarrollo) y 
posee medidas específicas para el fomento de la conciliación entre vida personal y profesional. 
Es Premio Nacional Empresa Flexible 2007 y participa en diversos foros donde se comparten 
prácticas sobre igualdad y conciliación. 
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